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Número 165. JuéveS 12 de Julio. 
Año de 1S60. 

Las leyes ó r d e n e s t Itaunlios q u e hayan <*e#in-
aer ta rse en l o s B o L ¿ i i * í £ ( ) p i * i A Í K á e h a n ü ¿ ' ¡ r e n 
dar al Gefe Policoírt- .(^oiivjb, pnrfcuyó c o n d u c t o 
se pasarán á los K l i o r r * d a l o s m e n c i o n a d o s pe* 
r iódicos—(Real órken «fe- <*, Abril de tl&ty. • 

PRIMERA SECCIÓN. 

SE PUBLICA IODO 6 LOS. OÍAS, ESCKV f O LO» DOMINGOS. 

Precio de »a»orio¡op.--Ep|esla cap i t a l^ l ievadp 4 iKi^mcilio, i t• S6. int-u-
*voTiteV»niicipadns; fuera do «Tm~ 14 r s . el m e s ; 3i> «i i r i m e a t r a j "2 el s e 
m e s t r e , y 144 poi un ai»*.—Se ad iu i ieas t i sc r ic iu iuw ».u Madrid eu la* olioinas 
del Boletín, calle. do la Pue lda , n ú m e r o l ' J , c u a r t o h s jo -— F u e r a d e 
c s u cap i t a l , d i r e c t a m e n t e pol. m e d i o d e c a r t a a l E d i t o r , con inclusión <l«*t 
¡ i i i p . r t e d>:l ' t iempo del abono en se l los .—Un n ú m e r o ftuejtQ locimt-i .s 

\. I lL4mwc)Qii. 

A nvitRTracr.i roí-ia 

L ^ d i s p o s i c i ^ e s d é l a f f i l h r i Á d e s , e s c o p l o , „ 
qu« sean a i n i c i a paf% „ 0 infere, ¿ , w -

cerniente al W T i c i w a c i o S l , ,,ue dimane de la-. 

S^ p e r o , ^ , , H i r r ^ r ' i í u i » r ¿5S 5 

P | f t T E j 0 R G ( A L . 
PRESIDENCIA D?L CONSEJO DE MI-

S. M. laTleiiut nuestra Señora (que 
•Dios guarde)^ su? au¿nsla; Real familia 
conlinúan en est \ c í r te n novedad en su 
importante USÍd. [ 

MINISTERIO. DE LA GUERRA Y LX-
t ' TR^afAIL 

R E A L D 

MAIL I 

F.CHETO. 

I Dado en Palacio á m e c e de jrjlio de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
dp la Real mano.—El Ministro de la Guer
ra, Leopoldo ü'Donnell. - — ^ j f e ; — 

En atencfo?á las particulares circuns
tancias que concurren ea el Teniente Ge-
ueral de cjércitp don Jos.é Mac-Crohon y 
Blake, Ministro de Jfarina, ] 

Vengo en nombrarle Capitán general 
de las Isl.is Filipinas, de conformidad con 
lo propuesto iror mi Consejo de Ministros. 

Dado en Paldciola nücve/de julio de 
mil ochocientos sesenta. — Ettá rubricado 
de 11 Red mano.—El Ministro de laGuer-
ra v de Ultramar, Leopoldo O'Donuctl. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
•''kistíios. 

* * * r i h 
REALES DECRETOS, f 

Eu atención á las especiales circuns
tancias que cprtcurren en el Teniente G e 
neral de ejératóllon Juan de Jaba l í , Mar
qués de SiewaABullpnes y Senador <Jel 
Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de ufar 
riña. 

Dado en Palacio ja nueve de julio de 
mil ochocientos sesenta.—Est£ rubricado 
de la Real mano.-4-El Presidente r del 
Consejo de Ministras,Leopoldo O'Donncll. 

Vengo en dispone}'que don Saturnino 
Calderón Collantes, Ministro! de Estado, 
se encargue ínter inameníe dt l despacho 
del Ministerio de la Sob*naAon dorante 
la ausencia de don Josfe dejosalla Herrera. 

Dado en Palacio a s e i rde julio de mil 
ochocientos sesenta. 4 - E s g rubricado "de 
la Real mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O'ijoontel!. 

J. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

RKAL DECRETO. 

Visto el espediente instruido para la 
clasificación de la carretera, que partiendo 
de Camón termina en Fromisla: 

Vistos los informes- del Gobernador, 
Ingeniero gefe y Consejo provin^al de 
Pajencia, así como el dictamen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos: 

Considerando que dicha carretera se 
halla en las circunstancias que espresa el 
lMínalo tercero del ar t . 4.° de la ley de 
22 de julio de 1857, y en atención á las 
razones que de conformidad con los citados 
dictámenes me ha espucslo el Ministro 
de Fomento, 

Vengo en declarar de segundo orden la 
mencionada carretera. 

Dado en Palacio <r veintidós de junio de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de Fomen
to, Rafael de Bustos y Castilla. 

Obras publican. 

limo. Sr . : Visto el espediente promo
vido por la Compartía de ierro-carriles de 
Madrid á Zaiagoza y Alicante, en solicitud 

MINISTERIO Di-; 

« a r » M a r c h e n 1 ^ ^ ^ J f ^ ^ S S É ^ ^ 

RKAL DECRETO 

i G f 
So. f | : | 

de que se le permita continuar las inves
tigaciones principiadas en el monte llama-
do Mompichel, término de Chinchilla, con 
objeto debnscar aguas subterráneas y con
ducirlas á la estación del Villar para el ser
vicio de las máquinas:_ 
—¡VtsTa'la^nslruGcion dada la dicho es
pediente, primero con arreglo á. la Real 
orden de f4 de mayo de 1816 y después 
con sujeción á lo dispuesto en la ley de 17 
de julio de 1&36, para los efectos- de la 
espropiacion forzosa: 

'Vista la oposición presentada por el 
Alcalde de Chinchilla, rumiándose en los 
perjuicios que sentirá el público con la pri -
v ación de las aguas de l a luen l ede laUm> 
bria, que. nacen en el misino cerro y que 

-hoyíse ulijizan en diferentes usos, y la for
malizada por don Pedro Lope/, de l laro, 
due^lo de una labor inmediata, por temor 
Me ¿ue Ja]te_4 esta ^1 jigua de.otra fuente 
"quefnace en la misma: i, 

Vista la contestación dada por laTom-
partia. U£t,como los informes e,vae»iad.»s 

i por los Ingenieros gefes de la provincia 

Visto el dictamen de la Diputación p r o -
vine.iaí de Albacete, que reconociendo co« 
mo de utilidad publícala obra proyectada, 
cree procedente la espropiacion forzosa 
de las aguas: 

Considerando que, al tenor de lo dis
puesto en el artículo 27 del Real decreto 
de 29 de abril de este ano, la Compañía 
•puede disponer de las aguas alumbradas 
sin que el Ayuntamiento de Chinchilla ten
ga derecho i reclamar por ellas la espro
piacion de lo que no le ha pertenecido ni 
pertenece: 

Considerando que si bien la Compañía 
no obtuvo previamente la Real autoriza
ción que el ige el decreto citado, no incur
rió por ello en culpabilidad, yajwrque en-

proyecto presentado v bajo la inspección 
del IngenieBigefoj/de la provincia. 

He Real ónien lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarden V. I. muchos anos. Madrid 19 de 
j|ülio d ¿ 4 8 6 0 . — © r v e r a . — Señor Director 
general de Obras públicas. 

MINISTERIO D ¿ LA GOBERNACIÓN. 

~ — -"Ni 
TeHijrafos. 

Excmo. Sr . : € o n objeto de que las 
diferentes comisiones, tanto nacionales 
como estranjeras, que en la Península se 

tunees no existía aquella disposición ni otra i dediquen á observar en sus diferentes fa-
alguna que exigiese dicho requisito, va : s e s e l próximo-eclipso del sol, puedan en 
porque, pagando el debido r e s p e t o a Ja 
propiedad,"pidió y obtuvo el permiso del 
que por estar cultivando el terreno creyó 
era dueño del mismo: 

Considerando que se halla plenamente 
justificado en el espediente que las *va-
cuaeiones practicadas no causan el menor 
perjuicio, toda vez que la Compañía está 
dispuesta á dejar permanente la misma 
cantidad (le agua que dabt antes la fuente 
de la Umbria, y á respeUlneJ derecho de 
don^Pedru López de Raro: 

Considerando que con arreglo á lo que 
queda espuesto no hay razón alguna par,» 
negar á la Compañía la autorización que 
después ha solicitado. 

Y considerando, por último, que pro
bada como está la necesidad de agua cu 
la-estación del Villar, y admitido el su
puesto de que sin agua no puede existir un 
ferro-carril, es preciso convenir en -que las 
o [iras indispensables para lacoudu .cioa de 
aquella desde el punió eq que se encuentre 
al en nue ha de prestar el servicio deben 
cuushlerarse- como parle iulegrauii' do-Us 1 
quexonsülujenla via, y comprendidas co
mo estas en'la declaración de utili ¡a.í pú
blica, 

S. M. la Reina (O. Ü. G.)de confor-
niidal con el dictamen de la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, ha 
tenido á bien autorizar <» 4 a -esfwesada 
compañía: primero, para que continúe las 
escavaciones principiadas en él cerro de 
Mompichel, y tHspongattetasaguas'alum-
bradas ó que se alumbren por efecto de 
estos trabajos, sin mas obligación que la'de 
respetar l o s u s o s . á-_que_se aplicabau los 
muiianlialeí existentes con anterioridadj v 

n ¡ m o u l , (i II < • t <l 11 C i l 

un momento dado Verificar la exactitud de 
sus cronómetros recibiendo por medio del 
telégrafo la hora exacta del Observatorio 
de Madrid, os la vplunlad de S. M. que 
desde las do-e de l a mañana del dia 18 del 
actual hasta las cinco de su tarde, tiempo 
Jjíedio civil deMadrid, no curse servicio 
alguno oí) ' . ! ni privado por las lineas 
teJegráliius de.Asturias, Castilla, Santan
der, Irúñj Barcelona y Valencia, para que 
queden completamente espedilas y á dis
posición de los observadores durante el 
referido eclipse. 

De Real orden lo comunico a V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de julio de 1860.—Posada Her 
rera.—Sr. Director general de Telégrafos. 

j^EGtJNJDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

• • O 
SeccitJti de (iobiemo.—NegoriaJo ó.'— 

bagajes. 

lisiando prevenido por el reglamento 
a p w b a d o « a r a ' J a nueva prestación der 
servicio de bagajes que las cuentas de di
chos servtgios áe publiquen en el Boletín 
Oficial, se insería á continuación la que ht 
sido rcmiñda á¿ osla superioridad por el 
Alcalde presidente del cantón de Arganda, 
cabezadeftñismo, en el *priraer trimestre 
del coméa te ato, áfin de que por los pue-

.«uuauutfici. cAisiemes con aoierioriilad; y blos del cantoneen el preciso término de 
- segundo, pafa-cwistruir t a s obras-rrecesa- -ocho d i a s ^ e eJj)ongan en su vista las re-

rias- n tíitdb i&uúüázJ** aguas ewjorrtw^= Carnaciones que tengan por conveniente, 
•das a la estación del Villar, previa indem- previniérij^lesglle pasado que sea dicho 

nizaeion "ár ros a\íefios' ÍTe las l i e r r a s que" leruiiDO sin habí r hecho reclamación algu-
haya do ocupar el acueducto, sin necesi- na se p roceder ía su liquidación y demás 
dad-fte T[QT|£,rTeITó preceda la declasa- ¡ efectos cdusigiflfcnlcs. 

Lcjop^speuial ¿^^.U4ili(la<^)úWitíi^Kvel^^leéil- - » «MadriJ 9 ¿ e mayo de 1860.—SI 
dose lus espresadas obras con sujeción al Marqués tre la "Vega de Armijo. 
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G O P I A D E L A G U E N T A Q U E S E C I T A . 

PERSONA 

que PRESTÓ EL SERVICIO 

Manuel Guillen. . 
Juan San Niaza. . 
Celedonio Garc ía . 
Vicente del PozoHerran . 
losé Sálvanos Maew. . 
la r iano Sanz Antañano. 
francisco Castillo. . • 
¡regorio Rebollo. . • 
autos Salcedo . • • 

Silvestre am-ujo.. . • 
Sergio Rodr igues . • • 
Vicen 'e del Pozo. • . 
Manuel Sanz Valles. . . 
Rías Fernandez . . • • 
Fernando R i a z a . . • ' 

| Natalio Riaza. . . 
Juan Vajcazar. . . i 

C I Silvestre López. . . 

( Felipe Sálvanos . . 
Mariano Riaza Milano. , 
Kus'jbio Salvanés. . . 
Vicenta Gutierre*. . , 
Jul ián Sa lmnés . . . . 
í r a n c i s c o Gar.*,Morcno. 
Antonio F e r n a n d a » . . 
f e m a n d o Castejon. . 
Eusebio do la f o r r e . 
Juan Martínez. 
Gregorio Díaz. . . 
Isabel Aranguren . . 

Jelchor Salcedo. . . 
nlonio Valles. . . 
m i s t o Martínez. . 

Jo-e Antonio Moreno. 
Manuel Sálvanos Sastre . 
lAn's Yega. . ,-'*F 
J^nría Antonia Cuellar . 
Gregorio Ruiz Nicasio.. 
Antonio Her ranz . . 
Miguel Gómez. . . 
Rjamon de la T o r r e . . 
Manuel G . ' V.* ile B 

( lora. 

ÉPOCA. 

.Mes. 

14 
17 
17 
17 
20 
2 ! 
22 
221 
2* 
31 
31 

S I 

Enero. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

F e b r . # 

id. 
i.i. 
i ! , 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

¿ i d . 
Marzo. 2 Mar-

% . id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

TERMUf ACIÓN DEL SEHVICIO. 

Año 

1860 
id . 

id. | 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
Id, 
id . 
id. 
id. 
id. 
idk 
i d ^ 

id. 
Id. 
id. 
id 
id. 

id. 
id. 
id 
i d * 
i d , 
id. 
kd. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
Id. 
id. 

Carros 
de 

b u e y e s 

n 

a 

BAGAJES. 

dom 
d< ; dOS 
ínulas . 

» 

» 
» 
V 

» 
t) 
» 
» 

¡ » * 
•» 

tí 
» 

i * ' : 
. » • 
;» c 

» 
T) 
)) 
I) 

M -
» 

Cabal le
rías m a - Id. rae 

yores . ñires. 

» 
2 . i 
v 
» 

» 
o 

I 

Comienza 

servicio en 

: . * « s 
ta ts 

Persona i (jgítn se pres ta . H 

José Arriva 
e u s e b i o : Alcaide 
Joa'j ' iin Oliva 
RAMO I.opoz 
VúeiiUrPedroc'ia* « S ^ -
' C a l b t o j u n q u e r a " . 
H iinoii^paricí '» Rerrial. . 
V. ' i i t .m Canlé 

jFralic¡s«o I.-ori a Cañedo. . 
Domingo Min 
Rir t tonSi rvent 
Inocenftf-Lerena 
Vicente^Pedroclie. . . . 

s . ídem 
RamorfXopez . . . . 
Calisto "Junquera. . 3..=. 

ídem 
ídem 

José Cerntades .l . . . . 
Maria-Novarro. . . . . 
GnSÍllitro t' >n¿'k'Z. . . . 
Mirla Asensto 
Vatero y Saei 
Antonio Sanche*. Aguada. . 
\ n y i a d n la Cruz . . . . 
Domingo Calvo. . . . . 
Joiiqii in-Cu^r" 
Ramuda S i rvú . 
Jo>é Antonio Santos . . 
Mamiel Mnrliiie/,. . . . 
M i g u e l J e j a d j . . . . . 
Justo Ru i í 
SERAFÍN Prñlo 
Andrea Mjrtinez. . . . 
P i t r a Cuenca 
Mari i Martínez 
Aj&tonwP Gano 

(Cayo Bjirltórc. ^ " . 
¡ A Ü b i i s a . M o r e n o . . • - • » — i — n 
Dolores-Josefa. . 

X 
A 

Cuerpe á q u e r pe r tenece . 3 Punto do la 
lespedicion. 

Pottre enfermo, 
ídem 
Id&n 

Capolan dü c ihiceroa, 
Galicia. 

Anióric. i . 
Prelso enfermo. 
Para mi pre*>. 

Ugénióro desertor . 
Ingenieros. 

Pobre enfermo. 
IügClllíTOS. 

(¡olida. 
Mmn 

Regimiento ilel Pr íncipe. 
América, 

i- I lem 
Ideal 
ídem 
ídem 

Enfefra i 
ídem 

Quintó7; 
I) •:.'in ja.. 

Regimleotó dé Ganda. 
Preso. 
P r - s , . 

Endrino. 
Regimiento de Galicia. 

Pro&i 
Preso;• 

bien: 
Pre?o. 

MÉNDIGO. 
ENFERMO. 

ídem 
Mendiga. 
Knfcriua. 

.f Mcndiu'". 
Mendiga. 

Pobre. 

Madrid. 
Colmen.ir. 
Buciiácho. 

Cneiiea. 

ídem 
v„ 
MADRID. 

Í d e m ' 
ídem 

Mentor 1 $ 
M.idrid. 

Ídem 
Mein 

Alcalá. | 
Madrid; 

Mora 
Idem^ 
I lem 
í l e o . | 

Cliincnííía. 
Alicante. 
Cuenca. 
M.i Irid. 

I lem 
Val lecas. 

Cañaver ls. 
Vatladolla. 

Madrid. 
Pedemos». 
Alie uite. 
Céstellod. 

Oiitenietite. 
t-'le. Saúco 
HoRtanaya, 

M id! I I. 
ídem 
ídem 

Trasierr.1. 
Madrid, 

ídem 
Brea. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Hospital. 
Alcalde corregr . 

Ídem 
JOaj'íton geiioraj. 

ídem ^ 
Ídem 

Alralde corregrA, 
Bouornitdor. . 

|Capiian g ine rah 
Moni 

Alcalde corregpij 
^iJran'sario. 
a ídem 

ídem 
•~r Ídem 

ídem 
g ídem 

Ídem 
I i m . 
ídem 

Alcalde corregr . 
I l o m , 

[CáplTan ^.;Ti"rnl. 
Alcaide cor regr 
Capitán giner i i l . 
Alcalde V-ocstii. 
Alcdiie. cor regr . 

C M I H - i i i i.lor. 
C;ipitan geOerjI. 
Alcaldo.const i t . . 

Gobernidur. 
Alcalde cof íegr 

l lem 
Ídem 
I lem 

Alcalde constit 
Ídem 

Alcalde corregr.|{¿3 
Alcalde cons tu . 
Aleal.le correar . 

Ídem 
Alcalde, constit . 

PLCIJAS. 

s- Mes. Ano 

3, Enero. 

M. 

!d. 

¡rt. 
, 'd. 

•29 WeOrr. 
J2 Atiril. 
lü F c b r , 0 | 
I3 Wiífo." 

id. 
» 

Elielo. 
Id. 

l l . 
Id. 
i,l. 

id. 

^¡ l í ae ro 
F o b r ? 
Enero. 

S«FeÍ>r; 

0 

a 
I3 
Í3 

JiO 
{rio 

i ¡ . P 8 0 0 
EiTerb 
Müno 

id. 
jd . 
íd. | id. 

Marzo, 
id. 
id. 
id. 

i i . 
id. 

I8«« 

id.-t 
i l . 
DI. 

id. 

I85»l 
id. 

IXlill 
id. 

JD. 

id. 
id. 
id. 

I 
id. 
i-k: 
id. 
id. 

w 

ID. 
id. 
ID. 
id, 

I860 
- i d 

id 
id. 

id. 
id. 
id. 

Es copia conforme con las órdenes originales que se acompañan y se hallan insertas en el lib.ro diario de Dagajos de este Canlon. á (|ite m e relioro y certiíico. Y para los eícetos que prescribe el art . 4o M 

• 6 de Mar/o de ! 858 para llorar á efeelo lo <£§ .lispuno la Ucal orden de 18 do agosto de 1857 sobre contrata de Bagajes, libro t i presente en 

2 ^ \ 

\ Procede 
el asistido 

de -

Arganda. 
Madrid. 

Ídem 
l lem 
Id-in 
ídem 
ídem 
ídem 

Valencia. 
Villa rejo. 
Madrid. 
Cuenca., 

ÍDEM 
I l e í » 

Mein 

ídem 
ídem 
ídem 

Madrid. 
I lem 

Afginda. 
Idom 

Cuenca. 
Oru<e.o. 
Madrid. 

l i e m 
Mi Irid. 

ídem 
H e m 
ídem 

Gijon. 
Madrid. 

iFuenlidue. 1 

Arganda. 
Midi id . 

Tra<ierra. 
Madrid, 

ídem 
Brea. 

Pueblo en 
qu'i se 

t e rminó el 
" servic io . 

Madrid. 
Pera les . 

IICTH 
Vil'arejr,. 

Idfffu 
fdqp 

| Pera les . 
ídem 

Vil lec is . 
M.uii ¡d, 

|Vr;,!e<, 
M .dri.J. 
I lejn 
1 leiu 

Alcalá. 
Madrid. 

• ídem 
I lem 
ídem 
Idi-m 

pora l ié i 
ídem 

^Atóala. 1 
pef&les. 
M flrid. 

Vallecas. 
pe ra les . 
Valli."' as. 
Madrid. 
: I 

ídem 
lil'-m 
(dém 

V.i l lcas 
Perales . 
Madrid, 

ídem 
Pera les . 
Madrid. 
Morbta. 
Perales. 
Madrid. 

Carros 
de 

bueyes 

a 
n 
» 

» 

ídem 
de «h> 
muías . 

n 
t 

tí 

Caballé-
río ma • 
yurés . 

Id. me* 
nore*. 

LEGUAS 

mnrclis 
abona -

b i e t . 

DIAT 

rrir.n 
abona-

ble». 

Heglamenlo aprobado por el Excmo. Sr . Gobernador civil en í 

Arganda á 5 de abril de 1860 . .—V. ' B.*—lil Alcalde Presidenjle, Francisco l l i aza .—El Societario, Henito Clemente. 
4á 

•«* i*» . i 

I £ * 
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QUINTA SECCIÓN. 
AMIKISTRACIOX DB HACIKKD* PÚLUCA DS LA 

FAOVUGIA DE MADRID. 

Hipotecas. 

En el Diario de Avisos de esta capital 
V boletín O/icial de la provincia del 27 , 
Í 8 y 29 de marzo último, so publicó la 
circular de la Dirección general de conMi-

'•Jjbucioncs de 20 del mismo mes, quecom-
prcndela real orden de 18 de encrodel COr-
rientoano, en virtud de lacua'.se conce lió 
una próroga de cuatro nioseA, qne'empez'ó* á 
correr el 25 del indicado mes «le m a n o , y 
concluirá en igual dia del próximo julio, 
pora que sin pu^o de multa pueda lomar
se razón en las oficinas de hipotecas dé 
todos los documentos que carezcan de e s 
ta formalidad v se bailen sujetos á ella. 
- E ¿ dicha 'circular se previno á los 
señores A!«al.4fis dejos pueblos quecons 
[Huyan esta ¡provincia hiciesen compren* 
dar á sus administrados ta conveniencia 
deque se utdicende los beneficios queres 

• {proporciona aquella soberana disposición 
v quo se publicase por tres d as consecu
tivos en lossitir-s mas públicos de sus res
pectivas poblaciones, á fin de que tos deu
dores al Tesoro público por derechos.de 
hipotecas no pudiesen alegar ignorancia 
en el caso deque la Administración (ten
ga necesidad de cumplirlos procedimien
tos de In>lriicc¡on para hacerlos efectivos 
con las multas correspondiente*; y como 
sean muchos los interesados que se hallan 
pendientes del pago de aquellos doptídheá' 

Ír pocos los que lo han verificado durante 
os tres meses que van transcurridos de 

dicha próroga, según resulta dé los an
tecedentes (uie obran en dicha Adminis
tración de mi cargo, he acordado disponer 
cumpliendo con lo mam] do por la Sape 
riorldad en circular de 27 del actual, se 
publique nueva I en'e :a indicada Iteal Or
den portresdias consecutivos enel Wiario 
de Ausm y Bofcslifi dfuiul dé la provin
cia, encargando á los señores Alcaldes ríe 
los pueblos de la misma cuiden de hacerla 
comprender a sus convecinos por medio 
de bandos, que se fijarán en los puntosmas 
concurridos, espresando el dia del venci
miento del plazo de los cuatro meses que 
se conceden para la presentación al regis
tro de los documentos que carezcan de es-i 
te requisito legal, porque de esta manera 
los inleresados no podían alegar ignoran
cia, y solo inculparán á ¡ni negligencia y" 
apático descuido do-no' haberse aprore-'. 
challó de los benelicios^ispensados en la 
Real orden de que quetía hecho mérito,' lo 
cual les servirá de un cargo indisculpable 
cuando incurran en la pena. 

«Kxcmo. Sr.—Ue dado cuenta a la 
Keiná(Q. f). G . ) d e la consulta elevada 
po rV É. á este Ministerio, con objeto de 
que-se conceda una próroga para la loma 
de razón en el Registro de hipotecas con 
relevación de mullas, de todos los docu
mentos que carezcan de dicha formalidad, 
y considerando que el escesivo número de 
los que se hallan en este caso procede eñ 
lo general de ignorancia ó descuido, y 
que en su mayoría son herencias formali
zadas priva lamente, en cuyo ramo debe 
existir un número grande, si hade juzgar
se por las muchas defunciones que oca
sionó el cólera morbo en los anos de 1854 
y 1S55, S. M., conformándtse con lo 
propuesto por V. E. se ha dignado man
dar. 1 / Q u e se admitan al registro por 
espacio de cuatro meses, con relevación 
de «ste requisito, cualquiera que sea la 
fecha de su otorgamiento, pero satisfacien
do los derechos adeudados legilimamenle 
con arreglo á las tarifas ó disposiciones 
administrativas de la época de ios r e s 
pectivos contratos: 2* Uue están com
prendidos para los efectos de la próroga 
no solólos documentos que hayan deven
gado derechos para la Hacienda, sino 
también todos aquellos que. aunqueescep-
tuados del impuesto estas obligados por 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DK PR0PIK0ADES T 
DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Renta del 20 por 100 de propios. 
Los Ayuntamientos de los pueblos de 

esta provincia que ácontinuación se espre
san, están en descubierto unos del envió 
á esta. Administración principal de las cer-
lificacicnesde productos de propios, perte
necientes al segundo trimestre del presente 
ano, á r ésar de lo dispuesto por Instrucción, 
y otros del pago del 20 por 100, correspon
diente al Estado, que ya debían haber in
gresado en Tesorería, según se anunció e i 
el Boletín Oficial úz la provincia, número 
140, del miércoles 15 de junio último. 

En su consecuencia lo hago notar, pa
ra que unos y otros se apresuren á sub-a-
nnr tal omisión; en el concerflo de que los 

I la ley á la inscripción en el registro: y 
5.° Que concluida la próroga se exigirán 
sin consideración alguna las multas hipo
tecarias que marca la ley á los que no 
hubiesen cumplido ó en lo sucesivo no 
cumpliesen con sus prescripciones. De 
Real orden le digo á V. E. para su cono» 
cimiento y efectos correspondientes. 

Al trasladarla á V. S. la propia Di
rección general para iguales fines, ha 
acordado hacértelas prevenciones siguien
tes: i .* La próroga de cuatro meses em
pezará; á cunlarfB!el4JI*23 dé .marzo a c 
tual y Concluirá el 23 de julio próximo 
venidero: 2.* Dispondrá V. S. que se pu
blique Ja Real orden que queda transcrita 
en el Huleiin Qficiai de esta provincia 
por t<r«8: veces I consecu tí vas, cuid indo al 
fíropio tiempo de trasladarla de olicio ó 
en (orina de-circulará todos los pueblos 
de la misma, á cuyos Alcaldes prevendrá 
V. S. que la publiquen por medio/de ban-

$pfl ó' se.guñ7a costumbre del país, du
rante lies d¡as consecutivos, uno;<le los 
cuales al mene&lia de ser festivo, y que 
la publicación1 se haga en los puhlos mas 
concurridos de ta población; Dichas Viral 
des deberán manifestar á V. S. también 
de oficio, haber dado cumplimiento á esta 
prevención, y sus contestaciones se con
servaran archivadas en el negociado de 
hipotecas de csa¡ Administración: 5.* Para 
que ojia Dirección genend pueda conoeer 
si dicha, ttual orden ha tenido la debida 
publicación, cuidará V. S. de remitirla en 
el término do un mes, á contar desde la 
fecha de esta circular, un estado en el que 
ppnstep los pueblos de que se compone 
esa provincia, manifestando en él la fe
cha laminen en que la referida Iteal ór-
de;¡ haya sido comunicada á los Alcaldes, 
las en que haya tenido efeelo su publica
ción ep los pueblos y la de la contesta
ción de aquellas Autoridades locales, de 
que habla la prevención anterior: 4.* Co
mo V. S. comprende muy bien, los efec
tos de la proroua son aplicables á todos 
los casos cuyos espedientes se hallan en 
curso, bien "sea pendientes de informe de 
las Administraciones ó bien de la resolu
ción de este centro directivo; ueroctiidarú 
V. S.'de remitir á la misma y en el propio 
germino de un. raes, una relación de los 
que se hallen en aquel caso y á los cuales 
se les haya comprendido en los beneficios 
de la próroga, espresando cu aquellos los 
nombres.de] interesado.ú interesados, su 
vecindad y la multa en que hubieren in
currido: 5.* Los espedientes incoados en 
virtud de denuncia están comprendidos 
en los efeclos de In próroga, pero se es-
e p t ú a n del beneficio rje la relevación de 
las mullas la tercera parte de las mismas, 
que según la ley corresponde al denuncia
dor ea los cqsos que sea procedente la de* 
nuncia á juicio de esta Dirección geréral: 
ti." Del recibo do esta circular y de que
dar en su mas esacto cumplimiento, me 
dará V. S. aviso, bajo su responsabilidad, 
á vuelta de correo.» 

Madrid 50 de junio de 1860.—José 
Cabello yGoytin. 

Alcaldes que no lo verifiquen para el l o 
del actual, sufrirán las consecuencias dol 
apremio quo habré dé espedir, cumplien
do las órdenes do la Dirección general. 

Ayuntamientos que no han remitido tas 
certificaciones. 

Pueblo*. 
Alcalá de Henares. 
Alcobendas. 
Algete. 
Alpedrete. 
Barajas. 
Bohadilla del Monte. 

. Braojos. 
Brúñele. 
Bnitrago. 
Bustarvipjn. 
Camarina de Estcruelas 
Chinchón. 
Collado Mediano. 
Cubas. 
El Pardo. 
Kslremera. 
Fiesno de Torote. 

. Guadaü*. 
Guadarrama. 

' uumanes. 
Humera. 
La Cabrera de Buitra&o. 
Loeclies. 
Los Molinos. 
Lozoya. 
Mejorada del Campo. 
Mcralzarzal. 
Navacerrada. 
Navalagamella. 
l'arla. 
Telavos. 

''Perales" de Táiufla. 
^Puebla de la Aluger muerta. 

Rivás. 
San Martin de la Vega. 
San Martin de Valdciglesias. 
Sevilla la Nueva. 
Somosicrra. 
Talamanca. 
Tí Inicia. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrelodones. 
Valdemanco. 
Valdemorillo y Peralejo. 
Valdeolmos. 
Vetilla de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Villanu-.'va de la Cariada. 
Villanueva'del Pardillo. 
Villanueva de Perales. 
Villaviciosa de Odón. 

kyuntamientos que habiendo remitido las 
certificaciones no se han presentado 
á realizar el pago del 20 por 100 de 
propios. 

Pueblos. 
Ajalvir. 
Ambile. 
Aravaca. 
Bclmonte de Tajo. 
Boalo, Cerceda y Mala del Pino. 
Cabanillas de la Sierra. 
Canencia. 
Carabanchel Alto. 
Cercedilla. 
Chapinería. 
Colmenar de Oreja. 
Escorial. 
El Prado. 
Fuencarral. 
Fuenlabrada. 
Fuenlüjuefla de Tajo. 
Gdapagar . 
Garganta. 
Gascones. 
Horcajo. 
La Aceveda. 
La Hiruela. 
Léganos. 
Madarcos. 
Manzanares el Rea). 
Mos toles. 
Navalafiienle. 
flavas del Rey. 
Patones. 

Pezuela de las Torres. 
Pinilla del Valle. 
Pinto. 
Pozuelo de Alarcon. 
Quijorna y Perales de Milla. 
Rasca fría. 
Reduena. 
RolHedo de Chávela. 
Santa María de la Alameda. 
Serrada. 
Valdemaqueda. 
Valdemoro. 
Valdetorres. 
Vakerde . 
Venturada. • 

w'^Willaconéjos. 
Villamanla. 
Villarejo de Sálvanos. 
Madrid 9 de julio de 1S60.—Raíael 

üelabcrt y llore. 

a m secc ión . 
OIRECCip.X GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

\ Én viriud.de lo dispuesto por Real or
den de 1G del actual, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 27 de julio próximo, 
u las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasia de las obras de 
un puente en la riera Riseclj, troz) 16 de 
la carretera de Tarragona á P&lamós, pro
vincia de Gerona, cuyo presupuesto,'con el 
aumento dt; un l o por 400 para gastos de 
administración, diruccion é imprevistos , 
asciende á 214.012 rs. vu. 

I.a subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucion de 48 de mar
zo de lSo'2, eu esta corte ante la Dirección 

I;ouera de Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 

en Gerona ante el Gobernador de la pro
vincia, bailándose en ambos, puntos de 
manifiesto para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose osadamen
te al adjunto nu dolí ; y la cantidad que lia 
de eonMgr.arsu previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta »erá de 
10.700rs.cn dinero ó acciones de lámi
nos, ó bien en efectos de la deuda pública al 
tipo<lue les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Holsa el 
dia anterior al fijado pa^a la subasta; de
biendo acompañarse á caja pliego el do
cumento qué acredito haber realizado el 
depósito del modo que preiene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus auloxc&Jjna segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por, 
la citada Instrucción, debiendo ser la pri
mera mejora que $9 baga por lo menos de 
500 reales, y quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre qge no 
bajen de 100 rs. 

Madrid 2o de junio de 4860.—El Di
rector general de Obras.(públicas, Jesé 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 
KlB3 U ¿J0fMb''M U¡í fc'ttW. '- ' ""' 

D. N. N„ vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecba 
23 de junio último, y de las condiciones y 
requisitos que se éxijíéñ para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de un 
{mente sobre la riera Risech, trozo 1C de 
a carretera de Tarragona á Pal irnos, pro

vincia de Gerona, se compromete á tomar 
á su cargo tas mencionadas obras, con es
tricta sujeción á los espresados requisitos y' 
condiciones por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se baga, ad> 
mitiendo 6 mejorando lisa y llanamente, el, 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en. que no se espre-
ae determinadamente la cantidad, escrita eu 
letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponente. 
i / r i o '•!» bullí* JULi .iJu^BDiq lo 10*1 

, ;\:,-moi) *b1o)¡baA totoü lab ntoaaíí 
En virtud de- le d i spu e* lo por re sol u c i on 

superior de lio y, esta Direccien general 
v 
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ha señalado el tlia 27 de ju 10 próximo, á 
Jas doce de su mañana, para la 'dfjjudicá-' 
cion en pública subasta de las obras de la-
parte de carretera comprendida eut'rcBorfa 
y la (pío sediriye de Zaragoza á Pamplona, 
provincia á<¡' /.ara«07.aj;cuyo preáuptk-lo 
con el aumento del lo por 100 para J^IMOS 

de dirección, administración e imprevistos, 
asciende á 7CÜ.241 rs. -Í0 cents. 

La subasta s£ celebrará eu los términos 
prevenidc*'^ l / l í 'msthicr io i i de 18 dp 
marzo de 4832, en esta corte, anie la Dij-
recciun general de Obñis públicas, situada 
«n el local que ocupad MinUterioÜe Fomen
to, y en Zaragoza ante-ebtío'bernldor df 
la provincia, hadándose en ambis'^untofe 
de manifiesto, para» wnociiftieneo»-del pú> 
blico, el presupuesto, condiciones ^"planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cenados, arreglándoseesacíaraente 
*í adjunto'modelo, V lk cantidad (pie lia de 
consignarse previamente'''cómo garantía 
juirn. tomar part« esta- subasta, serénde 
o8.00p/rs« en> dij»erp ó ac/cdqnegdlUtami-; 
nos ĵíS iñfel^eb. efectos de Ut libada pública 

_al Upo que los esté-asignado por fas res
pectivas disposición 
no 16 

i % i l i o y dan .Manuel de Zubiria, ^ r e j e r o s 
de don Manuel déZubiria, en la aclnalfdad 
sin residencia ni domicilio conóciiíó, pura 
(¡ue coroparczran ante este Juzgado y és* 
Cribania" ¡ r í nd al de Guerra en él termino 
defcuewMh'afr, Ú cofllQS|ar;á la demandadle 
ha promovido contra,;jejlos don Jorge dé 
Lerma y consortes, sobre redención de 
un censó, pues de no efectuarlo asi se se* 
guirán los autos eft$ti-r«toldía, haciéndose 
las nolili¿aciones que ocurran en ios estra
dos del Juzgado y les parará el perjuicio 
qu haya lugar, 

Madrid 5 julio de 1800.—.Vicente 
Castañeda.—51 k<- ; -j ,.. 

fruí» 
luxgado de primera instancia del partido 

de Torrelaguna. 

Ppr el présenle, se cita, llama y em
plaza por segunda y última, vez á don José 
María Lobo, vecino de BuítVagó. au-
ssnte, ignorándose su residencia; para que 

, dentro del término de cinco días improro-Í ^ W K f f l . ^ !
 comparezca «„c S i e Ju , S a , lo , 1 por la 

Bolsa eldia anteri«iM»l fijado para la subas- e s c r , b a r ' , a del que refrenda, a reconocer 
'a obligación que á favor de don Víctor 

Lo que se hace saber al público lla
mando • licitado-res. 

- f í l Al-Cuslada 9 de julio de iSGO. 
caldo, Rafael González.—Por ausencia .del 
Alcalde, el Secretario, Julián Uáyo. ,/, . 

. ' P A S T E llti OFICIAL. 

LA N J f U C A R L O T A , ; 
_ J _ . Suciedad minera. f_ 

ANUNCIOS. 
rno r.v.Oin OlJüL'*» Ob £]30"¡ri"Iti í l j • ! 129) 

LOS AMIGOS DE HED1NG', 
Sociedad especial ¡niñera de Bailen. 

Hallándose en descubierto con esta 
sociedad por dividendos pasivos no satisfe
chos los señores!socios doüa Constantino 
de Moya.—Don Uornardo Bejinchon,—Do
ña Regina deMoya.—Doüa Josefa V ida l v a . 
-i-Don José pareja y Obrero. —Don Anto» 
nio Gutierre/. Solana— Doña Dolores Car-

..; Ignorándose el paradero de don Grego 
rio Gímeuu/., se le T e q u í e t e por primera vez 
para que! en el término de l id ias q u e pre-

I viene el articulo-,-21 .̂ jfe la lev vigente de 
! sociedades mineras y el 17 del reglamento 

social, para que se presente o por persona 
a sunombro a satisfacer al señor Trovero 
do.i Antonio D¿ndarieua, qmvijrive $ B la 
callé del Escorial, i úniero 14, ¡urUj.j^in-
cipal, la cantidad tío 100' reaU-s vqtlg&juue 
e-ta adeudando por las accioné?|DarmCTOS 

"25 t 24-düé posee en esta dÁbfceSai/1'^ 
Madrid 40 de julio dé-'l'860.-¿-E! Presi

dente, J«on Martínez.- 50(5. 
ovti "t. bíii >'l ni tab «i- ' 9 "iinoii 

}ilui o f i / o ' « !"t) üilTTitifli no ¿liulíMiiíO 
NLU.VAS CARBONERAS DE PBLAYO, 

i la ti ' 1-1 

.Sociedad minera. 

Con arreglo al artículo 21 jf¿ U ley de 

ta, debiendo acompañarse a cada pliego el 
documento; que acredite haber realizado el 
depósito del iñudo- que previene la referida 
Instruccioiu 

V}M.',En el easo de que resultasen dos ó ma<. 
..proposicionesiguales, se celebrará únifca-
. mente entre sus ;>ulores, una segunda li
citación .abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, debiendo ser la 
primera mejora que se h.iga por lo menos 
de 1000xs., quedando las demás á voluntad 
délos lidiadores^ siempre que no bajen de 
200 rs. 

Madrid 22 de junio de 1860,— El Di
rector general de Obras públicas, J . F. d* 
Uria. 

: MottelQilt proposición. 
D. N. ¿Y, vccitio de enterado del 

anuncio 'publicado con techa 22 de junio 
último, y de las condiciones y requisitos 
qu« se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de la parte de car
retera comprendida entre Borja y la de Za
ragoza á Pamplona, se compromete á to
mar á su cargo dichas obras, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad do 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en (pie no se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el propo-
nenle ala ejecución de las obras). 

Pecha y firma del proponeute. 

García, vecino,de Builrago, hizo en 'Í7 de 
mayo del año próximo pasado de ))fearle| 
mil quinientos rs.;cnn aperciljimien'mque 
si no comparecise se seguirán los autos ! 

en su rebeldía y le parará el perjujeip que •• 
haya lugar; y a solicitud del don Víctor 
G a m a , conforme, á lo dispuesto en los a r - ' 
liculos 293 y 297 de la ley do enjuicia
miento civil, se le apercibe también que si 
uo comparece, se le tendrá por confeso. 

Dado en Torrelaguna á o di> junio de 
1800.—Felipe Antonio de Arrujhe.V-Por 
su mandado, Manuel de Valenzuela.- 7-pu7. 

' »<1 
Jl 

c ¡ a —Don l ^ a c afu?i07.—Don Joaquín Li- soéiedaües mineras, se requiere:á los seño-
tárraca—Don Ramo,: Eernaridez.—Ddftá res don Salvador Sánchez, don \ ícente 
Julia W u m . - D o f i a María Ignacia Pérez . - , Sampayo, los herederos de doni Jos£ Ja-
Don Dominco Becerra.— Don Tomás Cata. , raido, dou Manuel Yarntn, y don Magín 
- D o n LoreneoMagím.-Doña Wancisca.: kJonet y Upntiil, abeionislais! de dicha s o -
de la Teíenu—Don'Fermm Lizarraga.^ ..ciedad, para quodentro del plwao de lo 
Son Vicente Serra de Ferrer.-Don Pedro dias, concurran a sat.stacer, ios dividendos 
Mecía. — Y don Cipriano Guinea, han sido « que adeu'dan, y de lo contrario les segará 

' S e r i d ó s por primera vez al pago, el día el perjuicio que marca el mencionado., ar-
10 del corriente con arre,:.) al articulo 21 ticulo; siendo este el tercero y ult imo^e-
« efectos consiguientes de la lev do s v c i e - quenmiento. . 
i des mineras dé « d e julio a¿í año pro- Madrid 11 de julio; de ^ O . - P o r 

xñno casado. -El Gerente de íá sociedad, acuerdo de la Junja directiva, Ramón Al-
Y 305. tés, Secretario.-808. 

AYUNTAMIENTOS 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

hizyad» Je Guerra de Castilla [a NttevaJ 

Alcaldía constitucional de Orusco'. 

Con autorización del Excmo. señor 
Gobernador de esla provincia y en virtud 
de lo ordenado por. S. lí., el Ayuntamiento 
de esla villa subasta nuevamente los pas
tos de cerros concejiles ó baldíos del co
mún de vecinos de su término municipal, 
para disfrutarlos con ganado lunar, habien
do señalado para su remata , que tendrá 
lugar en las casas consistoriales de esta 
villa , el dia 8 de agosto próximo, á las 
once de su mañana. Kl pliego de condicio
nes se halla de manifiesto en la Secrelaría 
de Ayunlaiuienlo.parados que gusten en
terarse; también estará en el acto del r e 
mate. 

Orusco 7 de julio de IS60.—El \ l ea l -
,de', Tomás Vitlalvilla. 

LA A V E L I N A , 
rjni/mq ( ¡, 

Sociedad miiin-u. 
\t, h T.TT - n | | . f 0 y . 

A,L ni 

retluerunienlos y nnuneios que se han puesto, ha acordado se 'es requiera nuevamente 
cenarreglo al articulo21 <fe la ley de «•««julio de 1859, v cortesía t'echá se lespnsa él 
primer oficio ¿^aquellos cuvo paradero és conocido, y é'lo» que nO. habiendo faltado 
á loaarUculos o. , 8.°, Í0 y 42 del reglamento, no pmjiéudoseles hacer el requerimiento 
personal, se les hace por este periódico para que unos y otros m presenten á satisfacer 

Accion i s t a s cuyss habitaciones sesabon. 

Don Juan Fiol, Comendador de la Real v i , / -
distinguida Orden espartóla de Car'- f Á ! e a l d u > c o n * U 

los III, Auditor de Guerra deesle distrito, Habiéndose ce 
v u m n n l a . l \1 , . . . . i . . i „ i_ i .1 J , U • I I d U l t l l U O > C ce 

— 
litucional de Cuslada. 

y como tal Magistrado d é l a Audiencia 
del territorio. ' 

Por el presente, se cita y erfiplaza k 
dona Victorina de Courtais, que; en 29 de 
mayo último tenia su residencia en esta 
corte, y en la actualidad sin domicilio ni 
residencia conocida, p.tra que comparezca 
en este Juzgado y escribanía principal de 
Guerra en el termino dé seis dias, á con
testar A la demanda que ha promovido 
contra la misma doña Id isa Grenot, vecina 
de (¿U capital, sobre.pago de maravedí-

_ celebrndo.en.cl dia de ayer 
el primer remate de las tierras labrantías 
en número de 2ii fanegas y 7> celemines, 
'divididas en nueve suertes, tituladas^ la 
¡Dehcsilla, de los propies.de, esla villa, en 
las que es partícipe también la escelenli-
sima señora Condesa viuda de uña te , con 

Doña Ramoua Martínez. . . . 
Don Juan García Junceda. . . . 
Don Manuel Martínez 
Don Joséde 1" Cruz Caizado. . . 
Don Vidal Cubero 
D o n V i c e n t e B irha 
Don Cabimiro García 

Accionista* r>i\<> jmra.icM M ignora 
! T.: - : : t " i 'n < :dpf i>tjv«"i' 
Don Francisco de JP. González . . 
¡Don Lcou López; i 
•Don VicenteClariao y ¡Martin. . . 

Accion-x 
que posean 

5 

Í l r 2 

presencia de su apoderado el señor Conde 
¡le Trevino, bajo el tipo que arroja el ano 
pomuu de una fanega, dos celemines y Jos 
fcuarlillos de trigo, é igual numei'p de ce
bada por cada fanega de tierra, y en «jda j 

— . v . ^ ^ m m d ^ H - i ( , n o ( | e j o s C U a i r o anov, por I03xuales . se 
ses; pues de no efectuarlo asi, se seguirán ¡ , a c e ^ X c a r r ¡ e n d o . 'k pagar él 15 Ue f i ^ s -
los autos ©osu rebeldía haciéndose la? l 0 de los años 1861 al 1801 inclusives, *¡ 
nolificaciones>qao oftirran en los estrados'] ^ s e n a j a e | término de nóvenla r i i s pa 
de4( Juzgado y le pararA él perjuicio q ü ^ l U mejora del 25 por 100 ó sea la cuart 
baya In^ar. , ; * 

Madrid «ijulio de 1 SG0.—Juan Fiol.— 
Por mandado de su íüñoria, ViceoU Gas-
tafledá.- 5f lE^" ^ " ' . „ m 

Por el presente, v e a virtud de provi
dencia del seüor Auditor de Guerra de esla 
plata, - le--«¡lAHUam!^ «tostar<á ^ 0 

Dividendos qu • líebcn. 
;; ufjt '.'.1 *?» "x> 1 ' 

•19/20 y 21. 
47,18. 19; 20 v 21. 

li). 20 y 21. 
lí».2U'v21. 
li». 20 y 21 . 

•21. 
-21. 

18, t!«. 20 v 2 l . 
18.19, 20 y 21. 

20 v 21. 

ni • I» 

Ir .(.lorie. 
I K vn. 

500 
2 1 5 

80 
160 
120 
oO 
1 5 ¡ 

180 
l 40n»q 

ioíiO 
noioc'/ulírt 

Vpara que llegue, a noticia de los ioleres.doá. s-o publica ' este anuncio, que- es el 
primero de los tres que marca ,«l;art. 21 de la ley de sociedades mineras. 

Madrid H de julio de 1860.—El Secretario-Contador, IJaidomero ilerunnilei. •> 12. 

» !¡» b n s ^ ol 
o{i;m .v n n p 

meros 17o, l!.->, 22o v 2W. por ' m ^ 

Se re 

la mejora del 25 por 100 ó sea' 
parle de la renta sobre la en que ha que 

1 dado subastada; cuyo segundoj ' último 
; reñíale se celebrará el domingo 7 del pwi* 

imo mes de octubre, en la sala capitular 
e este Ayuntamiento, desde las diez, de su 
aúana a las doce de la misma, admi'.léVi-

ose las pujas á la llana , según y confor
me lo disponen los articulo, 2 : ' v 1 ¡ del 

rfeglameulo de 16 de noviembre de ISqJ 

r i i e * " s ; ^ ' i i i v\ jA ' i e fKt l r t WOPI T I V « WO 
LA AKGELIA, 

.OIItOAM 3U 
Sociedad minera,. , 

e.jíiiere por, primera vez a los iiylt-
T ¡duose8preáidOs ú continuación par 
se presenten al l'esorero tíe e%t'á!sor?ciÍAd 
á satÍ!*faccP los dividendos 'pasivos <pie 
adeudan poc las acciones q«e 011 la rtiisma 
poseen: t:n la iuljli^ineia de que ¿i lD«9«4i 
oonidus los lo dias do este piimer reque-
rimiénto y los, 30 del se«undi» y ten-ero tpie 
previene el ai tíeolo 21 de la ley de 6 de 
Rillóde 1859, lio hubiesen satisfecho MI* 
(U.seubierlos, se pi-uvderá au\ u)t«'-r¡or ic-
ebreo á la «iducl«W tie1 Wtí&ipi íes. 

' LKrn Jo.-c María' A/u <bipfio de las :\c-
clones.nuiñ6r<M.4tf.6U."70; Kt>. 110. I 0 8 . 
J#fí? J O " J O U CiAA tr>-— -v ^rmwm . 

meros 173, 192, 22o v2-48. por los divi
dendos 2o. 26, 27, 28 , adeuda 900 rs. 

O. Melchor Carbonelt. id. números U 
v4í;, por los dividen los 25. ?«i 21 > 2X, 
adeuda 480 rs. 

Don J0aqui t tKS3ndin0 .Mln .no de la MU-
244. poí fcjsidhidendos 25i.»2tí] 27I»JÍI 

^ 3 í ¿ J u d a , 2 4 A « s . •fiqft) 

d o d e la Junta diréctlva/'cl S^chjta!rf6!'f 

m 
a c u e r d o d e la J u n t a d i l a t i r á . v C l ^ l W t M ¡ 
M a n u e l ü r t i z d e H i n é d o . — 5 0 9 . 

$ H ¿ f r *W WMH^#I»«»A: olor, on 

djvidei idüs á4.,-S-- y ^.^d#t!day25eiatr9i:p 1 1 To-é» ^mcrá'B^'dé-Sén VéÁ*W™ 
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